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ASUNTO: DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2023, 
DIRIGIDO A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE DE 
QUEJA 570/Q-204/2022, RADICADO A INSTANCIA DE Q1, EN AGRAVIO PROPIO Y DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA EL NOMBRE DE A (✞)2. 

 
“…COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente 570/Q-204/2022, radicado a 
instancia de Q, en agravio propio y de quien en vida respondiera el nombre de A (✞), en contra 
del H. Ayuntamiento de Carmen, específicamente policías adscritos a la Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, destacamentados en la Villa de Isla Aguada, 
así como de la Fiscalía General del Estado de Campeche, particularmente servidores públicos 
adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del Carmen, con 
fundamento en los artículos 1°, párrafos primero, segundo y tercero; 102, apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 44, 45, 45 
Bis, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así 
como 4, 97, 98, 99, 100, 108, 109, 110, 111 y 112 de su Reglamento Interno, no habiendo 
diligencias pendientes que realizar, se considera procedente, con base en los hechos 
victimizantes, evidencias, situación jurídica, observaciones y conclusiones, que existen 
elementos de convicción suficientes que acreditan la comisión de violaciones a derechos 
humanos, en agravio de Q y de quien en vida respondiera al nombre de A (✞), siendo 
procedente emitir Recomendación al H. Ayuntamiento de Carmen y Documento de No 
Responsabilidad a la Fiscalía General del Estado de Campeche, en atención a los rubros 
siguientes: 
 

1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES. 
 
1.1. Mediante Acta Circunstanciada, de fecha 07 de julio de 2022, personal de este Organismo 
Estatal, de conformidad con el artículo 15 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

                                                           
1Q.- Persona quejosa, de quien contamos con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos 
personales, no obstante, con el propósito de proteger la identidad de la persona involucrada en los hechos y evitar que su nombre y 
datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 48 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. Dicha información se 
hará del conocimiento de la autoridad a través de un listado confidencial en el que se describe el significado de las claves (Anexo); 
solicitando que tome las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las personas que 
aportaron información a este Organismo 
2A (✞).- Persona agraviada fallecida de quien no contamos con autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus 
datos personales, no obstante, con el propósito de proteger la identidad de la persona involucrada en los hechos y evitar que su 
nombre y datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 14, 19, 21, 25, 
33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. Dicha 
información se hará del conocimiento de la autoridad a través de un listado confidencial en el que se describe el significado de las 
claves (Anexo); solicitando que tome las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las 
personas que aportaron información a este Organismo. 
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Estado de Campeche3 y 75 del Reglamento Interno4, dejó constancia de la manifestación de 
Q, en la que presentó formal queja, en agravio propio y de su fallecido hermano A (✞), en 
contra del H. Ayuntamiento de Carmen y de la Fiscalía General del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

 
“…Que siendo el día martes 28 de junio de 2022, alrededor de las 02:00 horas, me 
encontraba en mi domicilio antes señalado, llamaron a su puerta 2 elementos de la 
policía ministerial (sic), uno de apodo “el gato” y el otro desconoce su nombre o 
apodo, quienes le informaron que su hermano el señor A (✞), había fallecido por 
sobredosis, por lo cual tenía que acompañarlos a la Vice Fiscalía General Regional de 
Ciudad de Carmen, Campeche, a fin de reconocer el cuerpo, por lo cual le informé a 
mi tía PAP15, vía telefónica, que mi hermano había muerto, quien enterada señaló que 
no era posible, ya que sus hijas T16 y PAP27, le manifestaron que habían detenido a 
su primo el señor A (✞) por elementos de la Policía Municipal, en el Oxxo, ubicado en 
la carretera federal Isla Aguada (sic) - Sabancuy, Carmen (sic), Campeche, a bordo de 
la patrulla PM-515 (sic), alrededor de las 19:00 horas, del día anterior 27 de junio de 
2022.  
 
Posteriormente, en compañía de PAP38 (su hermano) fuimos trasladados a bordo de 
una camioneta blanca de la policía ministerial (sic), hasta las instalaciones de la Vice 
Fiscalía General Regional en Ciudad del Carmen Campeche, a fin de reconocer el 
cuerpo de nuestro hermano fallecido, fueron (sic) atendidos por un agente del 
Ministerio Público, quien manifestó que para reconocer el cuerpo, teníamos que rendir 
una declaración, rindiendo la misma ante dicha autoridad, posteriormente nos 
pusieron a la vista unas fojas para que las firmaran (sic), señalando que eran (sic) 
oficio de entrega del cuerpo sin haberlo visto, negándose a firmarla hasta en tanto no 
vieran a su hermano. Siendo aproximadamente las 05:00 horas, por lo cual (sic) al 
negarse a firmar dicho documento, los hicieron esperar, por lo que cada hora se 
acercaba con el agente del Ministerio Público (sic) si ya podía pasar a ver a su 
hermano, a lo cual le contestaba que ahorita, al dar las 07:00 horas, me puse en 
contacto con el licenciado PAP49, quien llegó a las oficinas de la Vice Fiscalía (sic) 
Regional de Ciudad del Carmen, Campeche, por lo cual alrededor de las 12:00 horas, 
gracias a las diligencias del licenciado PAP4 pasamos a reconocer el cuerpo de 
nuestro hermano.  
 

                                                           
3 Artículo 15.- Las personas titulares de la Presidencia de la Comisión, las Visitadurías Generales, la Secretaría Técnica, los 
Visitadores Adjuntos y demás personal que realice actuaciones relativas a la tramitación y seguimiento de las quejas e 
inconformidades, contaran con fe pública para certificar la veracidad de los hechos. 
4 Artículo 75.- El Presidente de la Comisión Estatal, los Visitadores Generales y, en su caso, los Visitadores Adjuntos, tendrán fe 
pública en el desempeño de sus funciones, y serán responsables, en su caso, por el indebido ejercicio de las mismas. Se entenderá 
por fe pública la facultad de autenticar documentos preexistentes o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén aconteciendo 
en presencia de dichos funcionarios, sin perjuicio del valor probatorio que en definitiva se les atribuya de conformidad con las 
normas del Artículo 40 de la Ley. Las declaraciones y hechos a que alude el párrafo anterior, se harán constar en el acta 
circunstanciada que al efecto levantará el funcionario correspondiente. 
5PAP1.- Persona ajena al procedimiento, de quien no contamos con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de 
sus datos personales, por lo que, con el propósito de proteger la identidad de la persona involucrada en los hechos y evitar que su 
nombre y datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 14, 19, 21, 25, 
33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
6T1.- Persona testigo, de quien no contamos con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos 
personales, por lo que, con el propósito de proteger la identidad de la persona involucrada en los hechos y evitar que su nombre y 
datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 48 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
7PAP2.- Persona ajena al procedimiento, ídem PAP1. 
8PAP3.- Persona ajena al procedimiento, ídem PAP1. 
9PAP4.- Persona ajena al procedimiento, ídem PAP1. 
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Previamente, el mismo agente del Ministerio Público, me informó que lo detuvieron en 
el Oxxo, ubicado en la carretera federal Isla Aguada (sic), Sabancuy, Carmen (sic), 
Campeche, sin mencionar qué elementos lo detuvieron agregando que el motivo de la 
detención fue por alterar el orden público, informándome que el horario del 
fallecimiento de mi hermano fue entre las 23:00 y 24:00 horas, del día 28 de junio de 
2022, por sobredosis, sin embargo el certificado de Defunción emitido por la 
Secretaría de Salud, señala que la causa de la defunción es por Traumatismo 
Craneoencefálico.  
 
Posteriormente, que el día 29 de junio de 2022, presenté formal denuncia por el delito 
de Homicidio en agravio de mi hermano A (✞), que quedó radicada con el número de 
Carpeta de Investigación C.I.3-2022-3761.  
 
Quiero señalar que al momento de ver el cuerpo de mi hermano, se encontraban 
golpeado en cabeza, brazos, espalda…”  

[Énfasis añadido] 
 
(…) 

6. CONCLUSIONES. 
 
En atención a los hechos, vinculados a las Evidencias y Observaciones descritas 
anteriormente, producto de las investigaciones llevadas a cabo por este Organismo, en el 
expediente de queja que se analiza, se concluye que: 
 
(…) 
 
6.4. No se acredita que Q fue objeto de la Violación al Derecho a la Legalidad y a la 
Seguridad Jurídica, en la modalidad de Ejercicio Indebido de la Función Pública por 
servidores públicos adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del 
Carmen. 
 
(…) 
 
Por tal motivo y toda vez que, en la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, correspondiente al año 2023, fue 
escuchada la opinión de sus integrantes, respecto a los hechos señalados por el quejoso y las 
evidencias recabadas, con el objeto de lograr una reparación integral10, y completado el 
proceso técnico para la redacción del presente documento, se formulan las siguientes: 
 
(…) 
 

8. DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD: 
 
A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE: 
 
PRIMERA: Con fundamento en los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche y 108, 109, 110 y 111 de su Reglamento Interno, se 

                                                           
10 Artículo 1° párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de 
agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México 
como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, 
ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. 
Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche. 
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resuelve la No Responsabilidad de la Fiscalía General del Estado de Campeche, en virtud de 
que, de las evidencias recabadas por este Organismo, no existen elementos para acreditar 
que Q fue objeto de Violaciones a sus Derechos Humanos, por parte de servidores públicos 
adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del Carmen. 
 
SEGUNDA: Que con fundamento en el artículo 211 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
la Fiscalía General del Estado sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, la versión resumida de este documento que se adjunta en Anexo I, en 
cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 111 de su Reglamento Interno12. 
 
TERCERA: Que con fundamento en lo establecido en los numerales 48 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche y 95 de su Reglamento Interno, 
notifíquese este proveído a Q e infórmesele que le asiste el derecho de impugnarlo, en 
términos de lo establecido en el artículo 63 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.    
 
(…) 
 
Así lo resolvió y firma, el C. maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis Alejandro 
Amado Pérez, Segundo Visitador General…”  
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

                                                           
11 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares impresos o 
sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados 
debidamente. 
12 Artículo 111.- Los Documentos de No Responsabilidad serán de inmediato notificados a los quejosos y a las autoridades o 
servidores públicos a los que vayan dirigidos. Estos Documentos serán publicados en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta 
de la propia Comisión. También se podrán hacer del conocimiento de los medios de comunicación con las modalidades que 
establezca el Presidente de la Comisión Estatal. 
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 020/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL SIMILAR NÚMERO 034/CJCAM/22-2023, DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS Y LOS TITULARES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE RECEPCIONARÁN LOS INFORMES TRIMESTRALES 
QUE RINDEN LAS Y LOS JUECES DE CONCILIACIÓN DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
97 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y EL ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/
CJCAM/17-2018.

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes.

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año.

CUARTO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, 
es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.

QUINTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “Cuarto” del Decreto número 194 del 
Periódico Oficial del Estado, de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, estableció que el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; 
de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo 
será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno 
por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo. 

SEXTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes o 
Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo, encontrándose dentro de ellas, la de Carrera 
Judicial, que velará para que el ingreso y promoción de las y los servidores públicos de carácter jurisdiccional del Poder 
Judicial del Estado se efectúen mediante el sistema de la carrera judicial, que se regirá por los principios de excelencia, 
profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en su caso. 

SÉPTIMO. Que para cumplir con el mandado constitucional a que refiere el punto Primero de estas consideraciones, en 
las poblaciones donde existen asentamientos de comunidades prevalentemente indígenas y que no tienen en su sede 
un Juzgado de Primera Instancia o un Juzgado Menor, se instalarán Juzgados de Conciliación, de conformidad con el 
numeral 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

OCTAVO. Que el artículo 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refiere que  los Jueces de Conciliación 
rendirán un informe por escrito de los asuntos que hayan conocido, cada tres meses, ante la o el titular del Juzgado 

SECCIÓN JUDICIAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 21 de 2024

Menor o de Primera Instancia que tenga jurisdicción en el territorio del Distrito Judicial en el que se ubique la población 
para la cual fue designado, quien lo remitirá a la Comisión de Carrera Judicial, para que éstos a su vez lo hagan del 
conocimiento del Consejo de la Judicatura Local.

NOVENO. Que en sesión ordinaria del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de dos mil dieciocho, se 
aprobó el Acuerdo General número 25/CJCAM/17-2018, que establece los lineamientos para la recepción de informes 
trimestrales que rinden las y los Jueces de Conciliación de la Entidad a las y los Juzgadores de Primera Instancia del 
Poder Judicial del Estado, que tengan jurisdicción en el territorio del distrito judicial que corresponda, de conformidad 
con el artículo 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

DÉCIMO. Que en Sesión Ordinaria de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local aprobó el Acuerdo General número 034/CJCAM/22-2023, del Consejo de la Judicatura Local, por 
el que se designa a las y los Titulares de los Juzgados de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, que 
recepcionarán los informes trimestrales que rinden las y los Jueces de Conciliación de la Entidad, de conformidad con 
el artículo 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y el Acuerdo General número 25/CJCAM/17-2018.

DÉCIMO PRIMERO. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Ordinaria de fecha ocho de enero de 
dos mil veinticuatro, aprobó el Acuerdo General número 013/CJCAM/23-2024, del Consejo de la Judicatura Local, que 
crea el Juzgado de Conciliación con sede en la Localidad de Zoh-Laguna (Álvaro Obregón), Municipio de Calakmul, 
Campeche, perteneciente al Tercer Distrito Judicial del Estado.

DÉCIMO SEGUNDO. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de 
enero de dos mil veinticuatro, aprobó los Acuerdos Generales números 016/CJCAM/23-2024, que crea el Juzgado De 
Conciliación de la Localidad de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, perteneciente al Segundo Distrito Judicial 
del Estado y 017/CJCAM/23-2024, que crea el Juzgado de Conciliación de la Localidad de Matamoros, Municipio de 
Escárcega, Campeche, perteneciente al Tercer Distrito Judicial del Estado.

DÉCIMO TERCERO. Que derivado del Plan Institucional de Desarrollo 2021-2025 del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, en el que se propone el fortalecimiento al acceso a la justicia de los pueblos originarios, a través de los 
Juzgados de Conciliación y demás órganos jurisdiccionales del Poder Judicial, y con la finalidad de brindar la debida 
atención y protección a los pueblos indígenas, se adoptan las medidas y acciones que garanticen el respeto a los 
derechos humanos de los grupos y comunidades indígenas, se propone la modificación al Acuerdo del Consejo de la 
Judicatura Local que designa a las y los Titulares de los Juzgados de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, 
que recepcionarán los informes trimestrales que rinden las y los Jueces de Conciliación de la entidad, de conformidad 
con el artículo 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y el Acuerdo General número 25/CJCAM/17-2018.

Por lo anterior y con fundamento en los artículo 78 bis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  y 
los diversos 8, 110, párrafo segundo, 97 y 125, fracciones II, XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, emite el siguiente.

ACUERDO GENERAL NÚMERO 020/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL SIMILAR NÚMERO 034/CJCAM/22-2023, DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS Y LOS TITULARES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE RECEPCIONARÁN LOS INFORMES TRIMESTRALES 
QUE RINDEN LAS Y LOS JUECES DE CONCILIACIÓN DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
97 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y EL ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/
CJCAM/17-2018.

ÚNICO. Se reforma el artículo Primero del Acuerdo General número 034/CJCAM/22-2023, del Consejo de la Judicatura 
Local, por el que se designa a las y los Titulares de los Juzgados de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, 
que recepcionarán los informes trimestrales que rinden las y los Jueces de Conciliación de la Entidad, de conformidad 
con el artículo 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y el Acuerdo General número 25/CJCAM/17-2018, 
para quedar de la siguiente manera:

“…PRIMERO: Se designa a las y los siguientes Titulares de los Juzgados de Primera Instancia para recepcionar 
los informes trimestrales que rinden las y los Jueces de Conciliación del Poder Judicial del Estado, así como 
de realizar las visitas de supervisión y verificación a que hace referencia el Acuerdo General número 30/
CJCAM/22-2023, de conformidad con el artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
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97, 110, 125, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, quedando en los términos siguientes: 

No. Juzgado de Conciliación
Jueza y/o Juez designado como en-
cargada de la recepción del informe 

trimestral

1.- De la localidad de Hampolol  corres-
pondiente al Municipio de Campeche

Titular del Juzgado Primero Mixto en 
Materia Tradicional Familiar y de Ora-
lidad Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial

2.-
De la localidad de Alfredo V. Bonfil, co-
rrespondiente al Municipio de Campe-
che

Titular del Juzgado Tercero Mixto en 
Materia Tradicional Familiar y de Ora-
lidad Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial

3.-

De la localidad de Tixmucuy, corres-
pondiente al Municipio de Campeche y 
de la localidad de Bolonchén de Rejón, 
correspondiente al Municipio de Hopel-
chén

Titular del Juzgado Segundo Mixto en 
Materia Tradicional Familiar y de Ora-
lidad Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial

4.-
De las localidades de Dzibalchén y 
Hopelchén, correspondientes al Muni-
cipio de Hopelchén

Titular del Juzgado Cuarto Mixto en Ma-
teria Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial

5.-
De las localidades de Ich-Ek y Ukum, 
correspondientes al Municipio de 
Hopelchén

Titular del Juzgado Quinto Mixto en Ma-
teria Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial

6.- Correspondientes a los Municipios de 
Champotón y Seybaplaya

Titular del Juzgado Auxiliar en Materia 
Familiar y de Oralidad Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial del Estado, con sede Champotón.

7.- Correspondientes a los Municipios de 
Tenabo y Hecelchakán

Titular del Juzgado Mixto Civil-Fami-
liar-Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con 
sede en el municipio de Hecelchakán, 
Campeche.

8.- Correspondientes a los Municipios de 
Calkiní y  Dzibalché

Titular del Juzgado Mixto Civil-Fami-
liar-Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con 
sede en el municipio de Calkiní, Cam-
peche.

9.- Correspondientes al Municipio de Car-
men

Titular del Juzgado Cuarto Mixto en Ma-
teria Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Se-
gundo Distrito Judicial

10.- Correspondientes al Municipio de Es-
cárcega

Titular del Juzgado Tercero Mixto Auxi-
liar Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado.

11.- Correspondientes al Municipio de Ca-
lakmul

Titular del Juzgado Segundo Mixto Ci-
vil-Familiar-Mercantil, de Oralidad Fa-
miliar de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado.
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12.- Correspondiente al Municipio de Pali-
zada

Titular del Juzgado Mixto Civil-Fami-
liar-Mercantil (Oralidad Mercantil) de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Ju-
dicial del Estado de Campeche.

A fin de brindar la debida atención, en los casos que involucren a niñas, niños y adolescentes; personas en situación de 
discapacidad; mujeres; personas pertenecientes a minorías étnicas o pueblos indígenas; personas adultas mayores, 
entre otros, la o el Juez de Primera instancia en la fecha de la visita correspondiente, podrá atender los asuntos 
vinculados a esos grupos vulnerables mediante audiencia que será programada por la o el Juez Conciliador de la 
comunidad que se visite, previa solicitud de la parte interesada; y de igual forma, a través de su Oficialía de Partes 
podrá recepcionar los escritos y solicitudes de su competencia, y emitir en su caso, los acuerdos y medidas urgentes 
que sean necesarias.

Al respecto la o el titular del Juzgado de Conciliación respectivo, comunicará de manera oportuna de la o el Juez de 
Primera Instancia, las solicitudes realizadas en atención a lo señalado en el párrafo anterior…”.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su publicación, de conformidad con el artículo 4 
del Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al presente Acuerdo General. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, al 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
trece de febrero de dos mil veinticuatro.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 020/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL SIMILAR NÚMERO 034/CJCAM/22-2023, 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS Y LOS TITULARES DE LOS 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE RECEPCIONARÁN LOS 
INFORMES TRIMESTRALES QUE RINDEN LAS Y LOS JUECES DE CONCILIACIÓN DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y EL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 21 de 2024

ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/17-2018, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRECE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y 
CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
- CONSTE. - RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio:  44815                                                  

Nombre: Miguel Ruiz Landero - Denunciante 

En el TOCA 01/23-2024/105, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público y el 
Denunciante en contra del Auto de Libertad por Falta 
de Méritos fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
veintitrés, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 30/00-2001 
instruida a ROMÁN PÉREZ MONTENEGRO Y LEANDRO 
PEREZ MONTENEGRO por el delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO. Esta Sala Penal con fecha de hoy ocho de 
marzo de dos mil veinticuatro, dicto un acuerdo que en su 
parte conducente dice:

“VISTO: Con el escrito presentado por Salvador de 
Jesús Mas Uicab, de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, mediante el cual solicita se tenga a bien 
justificar su inasistencia en la audiencia de vista de alzada 
que tuvo lugar el día 04 de marzo del año en curso, ya que 
el suscrito estuvo en una audiencia de Reconocimiento 
Judicial y Pericial a las 9:00 horas en el poblado de 
Sahcabchen, Calkini, Campeche, por lo cual le fue 
imposible acudir a la audiencia programada por esta Sala, 
asimismo anexa la certificación correspondiente para 
justificar su inasistencia, y con el oficio INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0986/06-03-2024, de fecha seis de marzo de 
dos mil veinticuatro, remitido por el C. Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, en 
el que comunica que después de haber efectuado una 
revisión en el Padrón Electoral, se encontró inscrito con 
clave de elector RZLNMG47053007H800 al C. MIGUEL 
RUIZ LANDERO, con los siguientes datos, con domicilio 
en CALLE 9 POR 12 Y 14, SIN NUMERO, COLONIA LA 
CRUZ, C.P. 24400, CHAMPOTÓN, CAMPECHE, con lo 
que se da cuenta y en consecuencia. SE PROVEE: 1).- 
En virtud de lo señalado en el escrito y oficio de cuenta 
se fija fecha y hora para el desahogo de la Audiencia 

de Alzada para el día VEINTISÉIS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO A LAS NUEVE HORAS, 
atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
mencionado código cítese al Ministerio Público; así como 
al Defensor Particular y al Acusado por conducto de su 
defensor particular,  para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en la Sala de Juicios Orales Campeche, 
Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, 
Colonia Muculchakán, San Francisco de Campeche, 
Campeche. ----2).- Toda vez que se observa en el oficio 
de cuenta, que el domicilio proporcionado es el mismo 
mediante el cual ya había sido notificado el C. MIGUEL 
RUIZ LANDEROS, con el folio 44652, de fecha ocho de 
febrero de dos mil veinticuatro, se procede a notificarlo 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
ordenamiento aplicable,  envíese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de 
que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas 
el presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 
del reglamento del Periódico Oficial del Estado.3).- 
Asimismo, prevéngase al Ministerio Público y Defensor 
Público que de no comparecer a expresar agravios, se 
harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal. 4).- Se ordena glosar al presente el escrito 
y oficio de cuenta, para que obre conforme a mejor 
derecho corresponda y sea tomado en consideración en 
el momento procesal oportuno, ello en atención a lo que 
establece el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal 
y Especializada en Adolescentes, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que certifica 
y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 08 de marzo de 2024.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
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Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 116/22-2023/J4MOFA-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. REBECA ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLIS

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 116/22-2023/J4MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR EL C. LEONARDO HERNANDEZ FIALLO EN 
CONTRA DE LA C. REBECA ALEJANDRA HERNANDEZ 
SOLIS, EL DÍA DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

A S U N T O: 1) El escrito del LIC. GUSTAVO NOCEDA 
CAAMAL, asesor técnico de la parte actora en el presente 
expediente, por medio del cual manifiesta que tomando 
en consideración que ya obran en autos los informes 
en sentido negativo de las diversas autoridades y 
dependencias, al respecto, solicita se reserve declarar la 
ignorancia del domicilio de la C. REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLIS y se emplace por medio del 
periódico oficial por tres veces en el término de quince 
días.  

En consecuencia, SE ACUERDA:

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, tomando en consideración que ya obran 
en autos los informes en sentido negativo de las diversas 
autoridades y dependencias, por lo cual, en virtud de 
lo anterior, así como del estado procesal que guardan 
los presentes autos, advirtiéndose que a la presente 
fecha fue imposible la notificación de la C. REBECA 
ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLIS, debido a que no se 
encontraron antecedente de domicilio en las instituciones 
requeridas en el presente expediente y en razón a sus 
informes rendidos, por lo cual se han agotado las medidas 
necesarias para lograr el emplazamiento de la C. REBECA 
ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLIS, así como a fin de no 
seguir retrasando la secuela procesal. 

Aunado a que la suscrita autoridad tiene la obligación de 
resolver los conflictos que se les platea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 
consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
en tal tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio actual 
de la C. REBECA ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLIS por 
lo tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el acuerdo de fecha 
ocho de agosto del año dos mil veintitrés por medio de los 
edictos que se publiquen por tres veces en el espacio de 
quince días, en el Periódico Oficial del Estado. 

3. También hágase saber a la C. REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLIS, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado 
y que puede imponerse de los autos que integran el 
presente expediente para su conocimiento. 

4. Por último, hágase saber a la C. REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLIS, el contenido del auto de fecha ocho 
de agosto del año dos mil veintitrés, para su conocimiento 
y efectos legales conducentes, mismo que a su letra dice:

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

V I S T O: El escrito y documentación adjunta del 
CIUDADANO LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO, 
mediante el cual señala como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el predio ubicado en la Avenida 
Gobernadores, número 533, Altos, entre Calles 47 y 49 
del barrio de Santa Ana, Código Postal 24050, de esta 
Ciudad capital; y señala como sus asesores técnicos 
a los LICENCIADOS GUSTAVO NOCEDA CAAMAL 
quien cuenta con cedula profesional número 1022377 y 
R.F.C. NOCG510224; RAMÓN CANDELARIO VARGAS 
PACHECO con cédula profesional número 4126801 y R.F.C 
VAPR660831; y CARLOS ANTONIO SALAZAR LEÓN 
con cédula profesional 1300917 y R.F.C. SALC971107; 
de igual forma señala como correo electrónico el 
siguiente: juridiconoceda@hotmail.com; asimismo 
mediante el cual promueve en la Vía Contencioso Oral el 
Juicio Contencioso de Cesación de Pensión Alimenticia 
en contra de la CIUDADANA REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLÍS, misma que puede ser notificada en 
el domicilio ubicado en el lote 15 de la Calle 2da Privada 
de Chicaná, de la Unidad habitacional Residencial 
Colonial Campeche, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche. - En consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
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a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 116/22-2023/J4MOFA-l, en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 
se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 
formar duplicado de dicho expediente. 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del CIUDADANO LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO el 
ubicado en la Avenida Gobernadores, número 533, Altos, 
entre Calles 47 y 49 del barrio de Santa Ana, Código Postal 
24050, de esta Ciudad capital, toda vez que cumple con 
los requisitos señalados por el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

3. Se admite como asesores técnicos del CIUDADANO 
LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO a los LICENCIADOS 
GUSTAVO NOCEDA CAAMAL quien cuenta con cedula 
profesional número 1022377 y R.F.C. NOCG510224; 
RAMÓN CANDELARIO VARGAS PACHECO con cédula 
profesional número 4126801 y R.F.C VAPR660831; 
y CARLOS ANTONIO SALAZAR LEÓN con cédula 
profesional 1300917 y R.F.C. SALC971107; mismos 
asesores técnicos los cuales quedan conferidos con los 
mandos y cargos que señale la ley para ocupar dicho 
cargo, toda vez que los mismos reúnen los requisitos 
señalados por los artículos 49-A, 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
asimismo se admite como representante común al 
primero de los antes mencionados esto de conformidad 
con el artículo 46 del Código antes referido. 

4.- Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por el CIUDADANO 
LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO en contra de la 
CIUDADANA REBECA ALEJANDRA HERNÁNDEZ 
SOLÍS de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376, 1377, 1378, 1381, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. - 

5. En consecuencia, de conformidad con el ordinal 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 

vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, proceda notificar el presente auto al 
CIUDADANO LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO de 
manera personal y/o a través de sus asesores técnicos, 
los LICENCIADOS GUSTAVO NOCEDA CAAMAL, 
RAMÓN CANDELARIO VARGAS PACHECO y CARLOS 
ANTONIO SALAZAR LEÓN, en el predio ubicado en la 
Avenida Gobernadores, número 533, Altos, entre Calles 
47 y 49 del barrio de Santa Ana, Código Postal 24050, 
de esta Ciudad capital; y asimismo proceda a notificar 
y emplazar a la CIUDADANA REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLÍS, misma que puede ser notificada en 
el domicilio ubicado en el lote 15 de la Calle 2da Privada 
de Chicaná, de la Unidad habitacional Residencial 
Colonial Campeche, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche; corriéndole traslado con copia de la demanda 
y de los documentos acompañados, para que dentro del 
plazo de tres días ocurra a producir su contestación de la 
demanda ante este juzgado. 

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. - 

De la misma forma, hágasele saber a la demandada que 
al momento de dar contestación a la demanda deberá de 
señalar y enunciar las pruebas que a derecho corresponda 
si así lo considera necesario, esto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 263 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado del Campeche. - 

6. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se les hace 
del conocimiento a la CIUDADANA REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLÍS, que puede contar con el patrocinio 
de un abogado y para ello cuenta con el INSTITUTO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
ubicado en la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio 
Trueba de Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 
24090 de esta ciudad de Campeche (Edificio de talleres 
gráficos del Gobierno del Estado y para dar cumplimiento 
a lo que establece el artículo 1380 del Código antes 
mencionado que refiere que las partes tendrán igualdad 
de oportunidades en el proceso. - 

7. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en relación al artículo 17 Constitucional, desde este 
momento el actuario diligenciador que corresponda 
adscrito a la Central de Actuarios de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado queda habilitado en días y 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 21 de 2024

horas inhábiles para que diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria las notificaciones personales que en el 
presente juicio se ordenen. 

8. Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. 

9. Se autoriza la expedición de copias simples y certificadas 
que en lo sucesivo se soliciten en este procedimiento 
por cualquiera de las partes, así como copia de las 
grabaciones realizadas dentro de las audiencias, previo 
acompañamiento del soporte material adecuado, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
1379, 1380 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

10. Se hace saber a los intervinientes del presente asunto, 
que está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
tiene como objetivo propiciar procesos de mediación 
y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código en cita, esto para una justicia 
pronta, expedita y gratuita. 

11. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

12. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. – CONSTE. 

(Dos rúbricas ilegibles). - – - “

5. A efecto de lo anterior, queda a disposición del C. 
LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO y/o por medio de sus 
asesores técnicos, el oficio correspondiente dirigido a la 
directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en el cual se adjunta cédula de notificación por periódico 
oficial y el CD respectivo, para que realice las gestiones 
y pagos necesarios ante el Periódico Oficial del Estado 
para dar cumplimiento a lo ordenado, señalándole que 
cuenta con el término de tres días contados a partir de 
que quede debidamente notificado del presente acuerdo, 
ello conforme a lo establece el artículo 130 Fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, para presentarse ante el despacho de este 
juzgado a recoger dicho oficio y CD, así como para 
devolver a este juzgado el acuse respectivo de dicha 
diligencia; apercibido que no dar cumplimiento lo señalado 
líneas arriba en el término concedido para tal efecto, sin 
ulterior acuerdo, se enviará el presente expediente en 
su único tomo original a la Unidad de Transparencia y 
Archivo Judicial del Estado para su archivo definitivo. – 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
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DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de 
Enero de dos mil veinticuatro. - LICDA. ABIGAIL DEL 
SAGRADO CORAZÓN GONZÁLEZ FARFÁN, ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO MIXTO 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Josefina Barahona de la Cruz en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Ramón Octavio Zepeda Lopez comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.     

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Beatriz Lucio Hernández -fallecida-.

En el expediente número 129/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Guadalupe Novelo Balan en contra 
del Instituto Mexicano del Seguro Social , con fecha 
31 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Beatriz Lucio Hernández  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Verónica del Carmen Novelo Montero

En el expediente número 12/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano José Luis Cervera y Cervera en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 25 
de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Verónica del Carmen Novelo Montero comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 25 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.
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en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
José del Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 107/17-2018/2C-I, 
relativo al JUICIO ESPECIAL  HIPOTECARIO  promovido 
por  el Licenciado JOSE ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, 
Apoderado de la Institución de C´redito denominada BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
MARCOS ANTONIO PUC MENA, el cual se describe a 
continuación:- 

“EL LOTE TREINTA Y CUATRO (TREINTA Y CUATRO) 
DE LA MANZANA CXII, CALLE VIGÉSIMA CUARTA 
POR VIGÉSIMA NOVENA DEL FRACCIONAMIENTO 
“SIGLO XXI”, UBICADO EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN EL 
QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO UN PIE DE 
CASAN DE 21.00 M2, QUE CONSTA DE UN ÁREA 
DESTINADA A USOS MÚLTIPLES, COCINA, BAÑO Y 
EL LOTE DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 
160.00M2 MISMO QUE SE DESCRIBE DE LA FORMA 
SIGUIENTE: AL NORESTE 8.00 METROS LINEALES 
Y COLINDA CON CALLE VIGÉSIMA CUARTA, AL 
SURESTE 20.00 METROS LINEALES Y COLINDA 

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, 
del día 25 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Elías Porfirio Castillo Hernández -fallecido-.

En el expediente número 159/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana Cecilia Ortiz Cortes en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, Sección XXVII, con fecha 31 de enero de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Elías Porfirio 
Castillo Hernández  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
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CON EL LOTE TREINTA Y DOS (TREINTA Y DOS), AL 
SUROESTE 8.00 METROS LINEALES Y COLINDA CON 
LOTE 18 (DIECIOCHO), AL NOROESTE 20.00 METROS 
LINEALES Y COLINDA CON CALLE VIGÉSIMA 
NOVENA.

DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR 
DE MARCOS ANTONIO PUC MENA, DE FOJAS 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO A  DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS DEL TOMO SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO, LIBRO CUARTO, SECCIÓN 
PRIMERA CON LA INSCRIPCIÓN NUMERO OCHENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO, 
FOLIO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.” --

2) Por tal motivo la suscrita Juzgadora, con fundamento 
en el artículo 966 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, deduce el 20% (veinte por ciento) del valor 
primitivo, que en este caso es de $440,000.00 (SON: 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
y como postura legal la cantidad de $293,333.33 (SON: 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA TRES PESOS 33/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS 10:00 HORAS.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas-

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

C O N V O C A T O R I A N° 75/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 209/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado FRANCISCO XAVIER GUTIERREZ 
SARAVIA, quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 27 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 27 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   101/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE ANTONIO EHUAN COHUOJ, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de 
febrero del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesús Romero Mijangos, Juez Tercero del Ramo Civil 
y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic.  Rommel del Carmen Moo Gongora, 
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:285/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia del extinto Héctor Vidal Vera, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de marzo 
del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.   Arely Guadalupe Huicab Aguilar, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 28 DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO.- LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA 41/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 298/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑOR  LUIS 
AGUIRRE AGUILAR PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 06 DE FEBRERO 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RUBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 60/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 166/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondieran al nombre 
de VALENTIN HERNANDEZ PASCUAL, AURELIA 
ESQUIVEL VILLASEÑOR y VALENTIN HERNANDEZ 
ESQUIVEL, quienes fueran vecinos de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 26 DE ENERO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 

del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE:285/22-2023/3CID-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de Héctor Vidal Vera quien fuera originario 
y vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de marzo 
del 2024.- ALBACEA PROVISIONAL

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 16/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ENRIQUE CARMEN ARJONA SANDOVAL 
tambien conocido como ENRIQUE DEL CARMEN 
ARJONA SANDOVAL, quien fuera originario y vecino 
de Champotón, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil y de Extinción de Dominio del 
Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de febrero 
del 2024.- LILIANA DEL CARMEN ARJONA QUEN, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

C O N V O C A T O R I A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LOURDES 
GUADALUPE QUEN ÁVILA, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE Y VECINA DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
, ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.
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ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A TRECE DE MARZO 
DEL 2024.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA. 
NOTARÍA DOS.- Rúbrica

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de los señores LUIS FERNANDO 
GOMEZ MENDEZ Y EULALIA RAQUEL SALAZAR 
DUARTE TAMBIEN CONOCIDA COMO EULALIA 
RAQUEL SALAZAR DE GOMEZ, para que comparezcan 
ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 
No. 22 interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código 
Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam; 13 de marzo del 
2024. - LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL. 

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE ANGEL HUMBERTO PEREZ ARANDA;  
QUIEN FALLECIERA DÍA TRECE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores de la señora CARMEN SANSORES 
CAAMAL, quien fuera vecina de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 

ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 26 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica 
a los que se consideren herederos y acreedores de la 
sucesion Intestamentaria del extinto JUAN DE DIOS 
NARVAEZ CRUZ, quien falleciera en esta ciudad el día 
ocho de septiembre del año dos mil veintitrés, para que 
comparezcan ante la Notaria Publica No. 17, ubicada 
en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa 
Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
termino de treinta días, siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, 
uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

 E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR 
QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DIECISIETE  DE FECHA CINCO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE DE ROGER 
ANTONIO ARCOS ZAVALA,   QUIEN FALLECIÓ 
EL DÍA  23 VEINTRITRES DE AGOSTO DEL AÑO 
2010, EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
SIENDO DENUNCIADO POR LOS SEÑORES  REYNA 
GUADALUPE PEREZ DIAZ, LEANDRO ENRIQUE 
ARCOS PEREZ Y MIGUEL ANTONIO ARCOS PEREZ, 
ALBACEAS DE DICHOS SUCESORIO, QUIEN 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 21 de 2024

FALLECIERA EL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, LOS CUALES 
SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS HÁBILES POR 
TRES VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica 
a los que se consideren herederos y acreedores de la 
sucesion Intestamentaria de la extinta MARIA RAMONA 
BARRERA GONZALEZ, quien falleciera en esta ciudad 
el día diecisiete de septiembre del año dos mil dieciocho, 
para que comparezcan ante la Notaria Publica No. 17, 
ubicada en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia 
Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del termino de treinta días, siguientes a la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del C. JORGE ALBERTO RIVERA 
SUAREZ, quien falleciera en esta ciudad el día trece 
de septiembre del 2020., para que comparezcan ante la 
Notaria Publica No. 17, ubicada en la Calle 18 número 
57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro del termino de treinta días, 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 

centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora FANY JOSEFINA MORENO 
MORENO, también conocida como JOSEFINA 
MORENO MORENO, quien fuera vecina de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE ROSA DEL CARMEN DEL SAGRADO 
CORAZÓN MARTÍNEZ PÉREZ;  QUIEN FALLECIERA 
EL DÍA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOCE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE BRAULIO RIOS ORTIZ;  QUIEN 
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II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores DEL SEÑOR JOSÉ EMETERIO 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores DEL SEÑOR JORGE MARIO 
POOL NOVELO, quien fuera vecino de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
Centro Histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora BLANCA ESTELA QUEB 
COYOC, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor MIGUEL 
ÁNGEL VILLALBA COUDER, quien falleciera el día 

4 de Agosto del 2019, denuncia que hace la señora 
ELIZABETH RODRIGUEZ PÉREZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Febrero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor JOSE 
ISABEL GONZALEZ BOCANEGRA, quien falleciera 
el día 28 de Diciembre del 2023, denuncia que hace la 
señora LIDIA NOHEMY VELA BOLIVAR. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Febrero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor JUAN ZACARIAS PUC 
CATZIN, quien falleciera el día 14 de Diciembre de 1982, 
denuncia que hace el señor RENÉ FRANCISCO PIÑA 
PUC. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Febrero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora ROSALINA VIANA 
KANTUN, quien falleciera el día 10 de FEBRERO del 
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2022, denuncia que hace la señora ENA MARIA PECH 
VIANA. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Febrero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARIANO PÉREZ CHACÓN, TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO MARIANO PÉREZ LIZARRAGA;  
QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTE DE AGOSTO DE 
DOS MIL NUEVE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DEL SEÑOR ROGELIO MADRIGAL 
CASTELLANOS (+), QUIEN FALLECIERA EL DÍA 03 
DE NOVIEMBRE DEL 2015, EN LA UNIDAD MÉDICA 
PRIVADA CLÍNICA DE MÉRIDA CALLE 32 NO. 242 
GARCÍA, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 29 
DE FEBRERO DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CÉD. PROF. 283596. - TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 211, en Ciudad del Carmen, 

Carmen, Campeche, con fecha 14 de febrero del 2024 
dos mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo 
quinientos, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria, 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE LUIS 
OCTAVIO REYES DOMINGUEZ, denunciado por el C. 
HUGO REYES DOMINGUEZ. Con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Campeche, a los 04 días del mes de 
marzo del 2023 dos mil veintitrés .- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. BOTJ-590824-I53. 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Novecientos ochenta y cinco (985) 
otorgada ante Mí, de fecha once de Marzo del dos mil 
veinticuatro, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de JOSE ALBERTO CHAVEZ GANZO, quien 
fuera vecino de esta ciudad; por  el ciudadano CARLOS 
ENRIQUE CHAVEZ TEK, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren  con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 11 de Marzo del 
2024- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
Notario Público Titular de la Notaria Pública No. 37 del 
Primer Distrito Judicial  del Estado y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal .- Calle 16 Numero 291  Entre 57 Y 
59 Colonia Centro.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En La Escritura Pública Número CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE (459/2024), otorgada en esta 
Capital, el día siete de marzo del año dos mil veinticuatro 
, ante mí, Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el 
Protocolo NUMERO NOVENTA Y DOS, de la Notaría 
Pública Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria de la Extinta EMMA 
MARIA CUTZ CANTO TAMBIEN CONOCIDA COMO 
EMMA GUADALUPE CUTZ TAMBIEN CONOCIDA 
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COMO EMMA GUADALUPE CUTZ CANTO TAMBIEN 
CONOCIDA COMO GUADALUPE CUTZ CANTO, 
denunciado por SUS HIJAS LAS CIUDADANAS VILMA 
CANDELARIA GONZALEZ CUTZ Y MIRNA LETICIA 
GONZALEZ CUTZ, y para cumplir con lo dispuesto por 
el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV 
de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica 
a los Acreedores y a los que se consideren con Derecho 
a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez días 
por tres veces del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 12 de Marzo 
del 2024.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7 R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
VEINTISIETE, de fecha dos de febrero del año dos 
mil veinticuatro, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
los ciudadanos SERAFINA DAMIAN CHAN, DENISSE 
VALENTINA DEL JESUS DIAZ DAMIAN, JOSEFINA 
DEL ROCIO DIAZ DAMIAN Y CARLOS FERNANDO 
SANCHEZ DAMIAN, denunciaron ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes 
del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de 
ELIDER DIAZ VIDAL y fuera vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el día 
dos de junio del año dos mil veintitrés, en la Ciudad de 
Mérida, Yucatán, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de marzo de 2024.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, de fecha 
veintiocho de diciembre del año dos mil veintitrés, 
pasada ante la Fe del suscrito Notario que certifica, 
Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, el ciudadano 

RODOLFO MOHA TRINIDAD, denunció ante la Notaria 
de la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes de su difunta esposa, quien en vida respondiera al 
nombre de MARTHA URUETA MOHA, y fuera vecina de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día veintitrés de diciembre del año dos 
mil veintiuno, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de marzo de 2024. LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PÚBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4) rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS, de fecha quince de 
diciembre del año dos mil veintitrés, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, el ciudadano JOSE ROMAN 
CAMARA LANDEROS, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
de su difunta madre, quien en vida respondiera al nombre 
de FIDENCIA LANDEROS ALEJANDRO quien también 
se hacía llamar FIDENCIA LANDEROS DE CAMARA, y 
fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día seis de agosto del año 
dos mil trece, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de marzo de 2024.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).-  Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número CUARENTA 
Y SIETE, de fecha veintitrés de febrero del año dos 
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mil veinticuatro, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
la ciudadana BERNARDA CISNEROS ALVARADO, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de su difunto esposo, 
quien en vida respondiera al nombre de JUAN CARLOS 
RIVAS MARTINEZ, y fuera vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día nueve de diciembre del año dos mil dieciocho, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre las 
calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de marzo de 2024. LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PÚBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4) Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES, de fecha veintiocho 
de diciembre del año dos mil veintitrés, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana CARLA VERONICA 
RIVAS ZENTENO, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
de su difunto padre, quien en vida respondiera al nombre 
de CARLOS NICOLAS RIVAS FERNANDEZ, y fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día dieciséis de enero del año 
dos mil veintiuno, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de marzo de 2024.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 

en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS, de fecha treinta de 
diciembre del año dos mil veintitrés, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos MARIA LUZ 
BECERRA MENDEZ Y AMAURI BECERRA MENDEZ, 
denunciaron ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de su difunta 
madre, quien en vida respondiera al nombre de JOSEFA 
MENDEZ RICARDEZ, y fuera vecina de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera 
el día doce de noviembre del año dos mil veintitrés, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre las 
calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de marzo de 2024.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 174, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 08 de febrero del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo quinientos 
tres, de la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado 
en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria del sr.  
WILLIAM DEL CARMEN LOPEZ PAREDES denunciado 
por la C. RITA GUADALUPE VINAJERA HEREDIA con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 05  días 
del mes de marzo del 2024 dos mil veinticuatro.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NÚMERO DOSCIENTOS DOCE, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD CON FECHA QUINCE DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PASADA 
ANTE MÍ, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 46, DE LA QUE SOY NOTARIA SUSTITUTA, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO 
TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
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HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR RAMON 
KANTUN KU, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIÓN 
SEGUNDA, DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARÁN 
DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 
DE MARZO DE 2024.- LIC. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 15 de febrero de 2024,   
Pasada  Ante  mí  como  Notaria,  en  el  Protocolo  de  la  
Notaria  Publica Numero  Cuatro  de  la  que  soy  titular,  
ubicada  en  el  predio  Numero  Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión intestamentaria 
del C. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ CABRERA, 
denunciado por los C.  JORGE ALBERTO RODRIGUEZ 
MEDINA, JOSE LUIS RODRIGUEZ MEDINA, MARYSOL 
GUADALUPE RODRIGUEZ MEDINA, GRECIA DEL 
ROSARIO RODRIGUEZ MANZANILLA,  con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la 
Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica a 
sus acreedores para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del termino de treinta días después de 
la ultima publicación, que se harán de diez en diez días 
cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 02 de febrero de 
2024,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión testamentaria de la 
C. ROSALBA MARIA ROSADO CANUL, denunciado por 
el  C. ANGEL IVAN KANTUN ROSADO, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la 
Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica a 
sus acreedores para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del termino de treinta días después de 
la ultima publicación, que se harán de diez en diez días 
cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 

ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CIENTO SESENTA Y SIETE, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD CON FECHA DIEZ DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 46, DE LA QUE SOY NOTARIA 
SUSTITUTA, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, 
NUMERO TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL  
SEÑOR FAUSTO MAGAÑA DZUL, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA, DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES 
SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
FEBRERO DE 2024.- LIC. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0. Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y 
CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1844/2024, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ROMÁN JESÚS CARBALLO 
DOMÍNGUEZ, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
GUADALUPE CONCEPCIÓN PÉREZ VALLE Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II y III  
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A ACREEDORES 
Y DEUDORES PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRECE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA, PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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